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Quito D.M., 2 de Junio de 2009.    

  

Señor Notario , 

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Sírvase protocolizar el presente Poder Especial para Representaciones Comerciales de 
PETROBRAS BOLIVIA INTERNACIONAL S.A., confiriéndome tres copias certificadas 

del mismo. 

Firmo en mi calidad de abogado patrocinador. 

Dr. Santiago Ruales 
MATRICULA No. 5571 CAP 
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primera. Administración: Para cobrar Y percibir, todo lo que se le 

eba al presente a la sociedad o LÍegae a adeudársele en el futuro 

bor cualquier concepto que fuere y “cualquiera que fuera el carácter 

(pública o privada), dar o exigir recibos o 
PS 

impuestos, 

e la persona del deudor 

L tartas de pago, abonar gravámenes, tasas y/o 

retribuciones de servicios correspondientes. Formular protestos, 

protestas, reclamos y notificaciones; presentar escritos Y 

ocumentos, Comparecer a citaciones, notificarse en expedientes, 

retirar documentos agregados a expedientes y actuaciones, hacer 

Firmar «documentos agregados a expedientes y actuaciones, hacer 

firmar declaraciones juradas y solicitudes. Retirar correspondencia 

ppistolar y telegráfica, valores, certificados, giros, Cargas, 

encomiendas y mercaderías de las oficinas Y Correos Y 

Felecomunicaciones, Aduanas oO transportistas privados. Asistir a 

hsambleas y Juntas de Accionistas y firmar actas. Depositar dinero 

v/o valores en cuentas bancarias y/o cajas de seguridad. Administrar 

todos los bienes muebles, inmuebles, rodados y semovientes que 

Ectualmente posea o adquiera la sociedad,én el futuro, a nombre 

bropio o en condominio con otras personas, físicas o jurídicas, y 

fue ingresaren a su patrimonio por cualquier causa, razón o título, 

situados en todo el territorio de- la República Ecuador o en el 

exterior, con facultad de efectuar, en ellos” las reparaciones que 

fueren necesarias pará su conservación, : hacer “y pagar los gastos 

propios de la administración y los' que otiginen las refacciones del 

b de los bienes, tasas e impuestos' de toda índole, celebrar toda 

Llase de contratos relacionados con la administración bajo cualquier 

forma y condición, aceptar o impugnar y hacer * y verificar pagos por 

consignación, hacer “novaciones sobre obligaciones anteriores 0 

posteriores al mandato, delegaciones, subrogaciones, renuncias, 

remisiones, extinguir obligaciones proplas por cualquier causa 

legal, renunciar o aceptar renuncias de derechos. 

Segunda: Gestión: 

ante cualquier dependencia o autoridad del Superior Gobierno de la 

Para que la representen en trámites y gestiones 

Nación, Ministerios, Secrotaríias, Gobiernos Provinciales, 

municipalidades, reparticiones o entes autárquicos o autónomos,       
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En la ciudad de “Sámeá Cruz, 

¿día 7 de abril de 2009 en las oficinas de la Sociedad, ubicadas en 

* Averiida San Martín, N*1700, 

República de Bolivia a hdras 9:00 del 

Edificio Centro Empresarial Equipetrol,   
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Piso a, se reunieron los señores Directores de la sociedad. 

Estuvieron presentes los señores: === TT TT TT TTTTTTTT 

- Ivanildo Santos Zanottd.——— Ta TIT TT 

- Adolfo Benenidi. == TT TT TT TIT 

- Gonzalo Villegas González. === TT Am 

Con la presencia de la mayoría de los Directores de la Sociedad que 

hacen quórum y del Síndico Sr. Hernán Ríos Serrano, se procedió a 

tratar el siguiente orden del día: === —— To TT 

Único.- Revocatoria y Otorgamiento de Poder de Representación para 

actuación en EcuadoL. A 

El Directorio de la sociedad, deliberó y resolvió sobre estos temas 

en la siguiente ÍOIMa > —-——— 

Único.- Revocatoria y Otorgamiento de Poder de Representación para 

actuación en Ecuador, el Presidente manifestó que la sociedad había 

otorgado el poder N*376/2008 de fecha 6 de marzo de 2006, a favor de 

Dirceu Abraháo y/o Javier Gremes Cordero, sin embargo y debido al 

alejamiento del señor Dirceu Abraháo, el Directorio debería instruir 

la Revocatoria del citado poder. 

En consecuencia, y, con el objetivo de proseguir las operaciones que 

realiza sociedad en el exterior, en especial en Ecuador, mocionó la 

emisión de un poder especial de representación a favor de: Javier 

Gremes Cordero y/o Claudio Norberto Vazquez, con las mismas 

facultades que las contenidas en el instrumento N*376/2008, debiendo 

actuar los apoderados de manera conjunta o indistinta, por el 

término de dos años a partir de la emisión del instrumento notarial, 

otorgándoles amplias facultades para realizar todos los actos Y 

negocios jurídicos que 'hayan, de celebrarse y sugtir efectos en la 
1 

  

República del Ecuador, ¡cumplir das óbligaciones coñittaídas, así como 

para iniciar o contestar lás? demandas, además “de 

  

At 

todos los actos, comités y contratos relacionados” “con Oleoducto de 

(VOCPr) * Y Oleducto "de Crudos _Pésados Ltd. 

OMA A 

Crudo Pesados Ltd. 

La moción fue aprobada por unanimidad y se encomendó al Presidente su 

comparecimiento ante la notaría de Fe Pública para revocar el citado 

poder, así como para otorgar el nuevo poder a favor de las personas   hombradas, las que quedan designadas apoderadas de la sociedad. --=-=-=- 

Cumplido el tratamiento de todos los puntos del orden del día, se   
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- Vicepresidente: Nicolás Morgelia. ===> 

- Secretario Aldolfo Benedini.-=-=========-=- 

= Vocal . Martiniano Coronel .---=-=====-- 

-= Director Suplente Gonzalo Villegas González.---- 

2. Revocatoria Y Otorgamiento de Poder General de 

Administración. =—-—=-=== > 

El Presidente mociona con fines de actualización, la revocatoria del 

poder administrativo 754/2007 de 19 de Julio de 2007 vigente y se 

otorgue un nuevo poder a favor de Ivanildo Santos Zanotti, Oscar 

Sánchez Terceros, Adolfo Benedini y Gonzalo Villegas, con las mismas 

facultades insertas en el poder revocado. “=== 

La moción fue aprobada por unanimidad y se encomendó al Presidente y 

Director Suplente su comparecimiento ante la notaría de Fe Pública a 

efectos de la revocatoria y la otorgación del nuevo poder a favor de 

las personas nombradas las que quedan designadas apoderadas de la 

A 

Cumplido el tratamiento de todos los puntos del orden del día, a 

bedido del Sr. Secretario, se declaró un cuarto intermedio para la 

redacción del presente acta, cuyo tenor fue aprobado en su 

integridad y sin observaciones. Firman en constancia todos los 

Directores y Síndico presentes.- Fdo. lIlegible.- Ivaniido Santos 

Zanotti.- Presidente.- Fdo. Ilegible. Gonzalo Villegas González.- 

Director Suplente.- Fdo. Ilegible.- Adoldo Benedini.- 

Vicepresidente.- Fdo. Ilegible. Hernán Rios Serrano.- Síndico.------ 

TONCUERDA. La presente copia legalizada extraída fielmente del Libro 

He Actas de Reunión de Directorio de la sociedad PETROBRAS BOLIVIA 

INTERNACIONAL S.A. .- Espidos sello” Y: Eiema en, ésta: “ciudad de Santa 

   
  

o dós, _mi1l nueve. DOY 

COPIA LEGALIZADA DEL ACTA NO 17 CORRESPONDIENTE ALA ;» JUNTA GENERAL 

PRDINARIA DE ACCIONISTAS -DE LA SOCIEDAD PETROBRAS. . BOLIVIA 

[NTERNACIONAL S.A. DE FECHA 31 DE MARZO DE 2008.-—-=-—-—-——-—=— === -- 

TRANSCRIPCION: “Acta N*17.- Acta de la Junta General Ordinaria de 

Accionistas de la sociedad Petrobras Bolivia Internacional S.A. de 

fecha 31 de marzo de 2008.- En la ciudad de Santa Cruz, República   lo Bolivia, a horas 12:00 del 31 de marzo de 2008, on el domicilio 

de Petrobras Bolivia Internacional S.A. ubicado:en el Km. 3 y *% de 
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_.cápital presentes, obteniéndose, 

ACCIONISTA 

Petrobras Energía S.A. 

Petrobras Energía 

Campuzano, en mérit; 

** Alvaro Prada Estevez. en méri: 

“de 26 de febrero den 2000 

Escribania de Matias: : 

“ República Argentini 

“ consularizado y cuBsk en tas vos de Esgoiadad.-—==========-- 
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Sagarnaga, en neriis a Sa E póbs 

de 6 de marzo de 2099, Ema 30 dee 
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Aires, 

      

Comercio, se declaró Legal y válidamente instalada la Junta.-de 

Accionistas, 

Ta: Carretera Antigua a Cochabamba, se reunieron los accionistas de 

ranazao Santos Zanotti, y act 

Benedini, se procedió al cómputa 

República: 

100% del copiar bs 
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La Junta procedió a considerar el siguiente orden del día: 

siguiente forma: 

5. 

los Directores Titulares. 

6. 

Consideración de la Memoria Anual 2007 presentada por el 

DITA A 

Consideración del Balance General y Estado de Resultados 

Gestión 2007. == 

Informe del SÍNdAICO.. 7 II 

Tratamiento de los resultados. —-——- Tm O 

Nombramiento de los miembros del Directorio de la Sociedad.--- 

Nombramiento del Síndico de la Sociedad. -=-=-====== TIT 

Dietas y Fianzas de los Directores y Síndico. "===> 

Designación de representantes para la firma del Acta. 

La Junta deliberó y resolvió sobre los temas del Orden del Día de la 

Nombramiento de los miembros del Directorio de la Sociedad:--- 

El Presidente de la Junta informó que es necesario designar a 

los componentes del Directorio, luego de una evaluación de 

nombres. Los accionistas resuelven designar en calidad 

Directores de la sociedad a los siguientes señores: == === 

Directores Titulares Directores Suplentes 

- Ivanildo Santos Zanotti Gonzalo Villegas González 

- Nicolás Mordeglila. 

- Martiniano Coronel. += TT 

- Adolfo Benedini. == 

Se establece que el director suplente podrá suplir a cualquiera de 
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titular de la sociedad. == 

Designación de representantes para la firma del Acta. -—"—=-—-—=-=-- 

La Junta designó a los señores Alvaro Prada Estevez y Eduardo 

Antonio Rossetti Sagarnaga representantes de los accionistas 

Petrobras Energía Internacional S.A. y World Energy Business 

  

        

ac: 

A pedid: 

cuarto 

Alvaro 

Accionis 

World E; 

Santos 

Secretar 

CONCUERE 

INTERNAC 
interesa 

Así dije 

Juntamen 

con C.I 

identida 

oficinis 

hábiles 

Ivanildo 

Internac 

Aguilera 

Instrume 

Notario 

conc 
referenc 

firmo, e



  

  

   

019733 

  

  

      

     

       

   
   

   

      

Directorio, la Junta. declaró un] 

cuarto intermedio para la Ao del acta. Fdo. Ilegible.- 

¿Alvaro Prada BEstevez.- PetEl 2as Energía Internacional  S.A.-]- > 

e 

  

   

      

    
  

Eonia La _Accionista.- Fdo. ILegible.-¿¿águrdo Antonio Rosetti Sagarraga.- 

nooo “World Energy Business S:A.- a ónista.- Fdo. Ilegible.- Ivañilao|* os 

Sociedad.--- tos Zanotti.- Presidente": FAS. Ilegíble.- Adolfo. Benediñi.- 

no - Secretario.- Fdo. negibie;- Hernán, BLos errano.- Síndico.=--==-=-- 

an ída fielmente del Libro 

ta. oo“ 
  

EE 7 
PEjedad PETROBRAS BOLIVIA 

     
    

    

  

      
   
      

    
   

INTERNACIONAL S.A. E 

interesados.- Expiqij: 

abril del año dos má 

  
    

                
29 Sociedad: --- 

“io designar a 

evaluación de 

en calidad con C.I. N? eN “Vargas con Cédula de 
a L meo 

Suplentes oficinistas, de nációna Badr BON y dE 
A a , 

5 González hábiles por derechi “de más Soros imúien e.- Fdo. Ilegible.- 

Ivanildo Santos Petrobras Bolivia 

Internacional S.A. Elena Zeballos 

Aguilera.- Fdo. Testigos 

“Instrumentales.- 

      
     
   

      

CONCUER DA el Dresedtaina 
—_—JJ——____ ng dE e 

ES 
> ie 

referencia al que in ciñe OS a 
SR - 

firmo, en el Lugar fec : 

A e" : 
v 

e $ 
e" 

, Expido, Sello- y 
-o designar al 

¿l], mocionando 

¡erza el cargo E     
resgnte en la 

3é 
 Resolvió     

como síndico 

  

vez y Eduardo 

s accionistas 

.ergy Business       
  

  

  

   



  

  

  

  

a
 

El_SEÑOR PRESIDE 

OSVALDO CÉSPEDES CÉSPEDES. 

CERTIFICA: Que, la firma, rúbricas y sellos estampados en el documento que antecede, que vien 
del Instrumento N” 253/2009 del FORMULARIO NOTARIAL N* 021169852, 021149165, 021149166 
021149167 y 021149165, son auténticos, los mismos que pertenecen a: JUANA MERY ORTI 
ROMERO, NOTARIO DE FE PÚBLICA DE PRIMERA CLASE No.97 DE LA CAPITAL, de est 
Distrito Sudicial, quién en la fecha de emisión del documento se encontraba en ejercicio de su 
funciones. 

Santa Cruz de la Sierra, 09 de Abril de 2009 
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019734 
DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO 

QUITO-ECUADOR 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la parte interesada, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas del presente año, de la Notaria 

Trigésima Segunda, actualmente a mi cargo el PODER ESPECIAL PARA 

REPRESENTACIONES COMERCIALES DE PETROBRAS BOLIVIA 

  
Se protocolizó ante mí, en fe de ello, confiero esta CUARTA copía certificada 

de PROTOCOLIZACION DE: PODER ESPECIAL PARA 

REPRESENTACIONES COMERCIALES DE  PETROBRES BOLIVIA 

INTERNACIONAL S.A.; que otorga: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA; a favor 

de: PETROBRAS ENERGIA ECUADOR. Debidamente firmada y sellada en 

Quito el dieciocho de enero del año dos mil doce. 
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